
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA  de  JOSELINA  MUÑOZ  RUA
contra COOPRATIVA DE VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS ANTONIO
JOSE DE SUCRE LIMITADA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01227-00.

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de
las 10.00 am del veintiséis (26) de julio de la presente anualidad, para que tenga
lugar la audiencia de inspección judicial sobre el bien inmueble identificado con
folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40339124,  prevista en el  numeral 9° del
artículo 375 del Código General del Proceso, allí  se adelantaran las etapas de
conciliación,  saneamiento  de  proceso,  fijación  del  litigio,  practica  de  pruebas,
alegatos de conclusión y sentencia.

Prevéngase  a  los  intervinientes  se  recepcionaran los  testimonios  de las
personas -terceros- que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá
de los que no comparezcan a ella.

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y
por  considerarse  necesario,  conducente  y  pertinente  se  decretan  las  pruebas
legalmente peticionadas. 

 
Solicitadas por la parte actora:

a) Documental: Ténganse como tales las documentales allegadas con
la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados  al  señor  JOSE  MIGUEL  VARGAS  RAMIREZ,  MANUEL  ALFREDO
DIAZ  y  MARTHA  ISABEL  PARRAGA  GUATIBONZA  a  fin  de  recibir  sus
testimonios.

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

d) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta
audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento,
la cual dará inicio de forma virtual y, posteriormente se trasladará la comitiva del
Despacho a lugar donde se encuentra ubicado el bien, para lo cual la parte actora
deberá  realizar  las  gestiones  correspondientes  tendientes  al  traslado  de  la
comitiva. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS



JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   25 de abril de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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